
 

Puerto Montt, 18 de julio de 2022 
 

Señor (a) 
Accionista de Multiexport Foods S.A. 
Presente 
 
REF.: CITACIÓN A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
MULTIEXPORT FOODS S.A. (REGISTRO DE VALORES 979). 
 
Estimado Sr (a). Accionista: 
 
En Sesión Extraordinaria de fecha 11 de julio de 2022, el Directorio de Multiexport 
Foods S.A., acordó citar a Junta General Extraordinaria de Accionistas para el día 
martes 2 de agosto de 2022, a las 10:00 horas, a celebrarse de manera presencial 
en el domicilio Avenida El Golf N°50, comuna Las Condes, Santiago. 
 
En la página web  www.multi-xsalmon.com en la sección: inversionistas/gobierno 
corporativo/junta de accionistas, se puede descargar el modelo de carta poder 
correspondiente.  
 
La junta tendrá por objeto tratar las siguientes materias: 
 
a) Aprobación del Balance y Estados Financieros de la Compañía, al 31 de 
mayo de 2022, junto con el informe de la empresa de auditoría externa PwC; 
b)     Distribución de un dividendo eventual y/o adicional por utilidades de ejercicios 
anteriores y, en su caso, del ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2021. 
c)     Aumentar el capital de la Compañía, sin emisión de nuevas acciones, 
mediante la capitalización de parte de las cuentas denominadas “Otras Reservas”, 
que al 31 de mayo de 2022 alcanza la suma de USD 218.563.006,29 según balance 
indicado en la letra a) precedente. 
d)  Disminuir el capital social en un monto equivalente al todo o parte de la 
capitalización referida en la letra c) precedente, repartiendo dicha disminución entre 
los accionistas. 

 
Los avisos de citación serán publicados los días 18, 20 y 22 de julio del año en 
curso, en el diario electrónico El Mercurio. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley Nº 18.046 y en la Norma de 
Carácter General Nº 273 de la Comisión para el Mercado Financiero, las materias 
sometidas a decisión de la junta de accionistas se llevarán individualmente a 
votación mediante el sistema de papeleta, salvo que, por acuerdo unánime de los 



 

accionistas presentes con derecho a voto, se permita omitir la votación de una o 
más materias y se proceda por aclamación. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 59 de la Ley sobre Sociedades Anónimas, 
la Sociedad se encuentran a disposición de los señores accionistas las copias 
integras de los documentos en formato digital que fundamentan las diversas 
opciones sometidas a voto en su página web www.multi-xsalmon.com, y además en 
formato escrito a los señores accionistas que así lo requieran, quienes podrán 
solicitar una copia íntegra de los documentos que fundamentan las diversas 
opciones sometidas a voto. Para ello, deben enviar una comunicación escrita 
dirigida a la Gerencia de Administración y Finanzas, a las oficinas ubicadas en 
Isidora Goyenechea 3621, piso 17, comuna de Las Condes, Santiago. 
 
Podrán participar en la Junta los titulares de acciones inscritos en el Registro de 
Accionistas con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la 
Junta que se convoca. 
 
La calificación de los poderes, si procediere, se efectuará una vez cerrado el 
Registro de Accionistas que tiene derecho a participar hasta el mismo día de la 
Junta a la hora indicada para su iniciación. 
 
 
El Gerente General 
 


